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Santiago, 26 de Diciembre de 1991. 

REF: Local Sindicato de 
cargadores de la Ve 
Fe Central. 

o _DO 9 é'  • 9i 
Señor 
Car.Los Bascunan Edwards 
Jefe Cabinete Presidencial 
Répública de Chile 

1.;stimado enor: 

Respetuosamente solicito a usted, me 
conceda audiencia a fin de exponerle con més detalle, el problema oue 
erecta al Sindicato de Cargadores. 

Anteriormente 'nvamos Ina carta de enli 
citud de Auctienciil -a su excelencia don Patricio Aylvir Azócar, la 
cual fue remitida a la I. Municipalidad de Santiagq, lo que no corres-
ponde por ser materia de ienes Nacionales. 

Adjunto e usted, maynres antecedentes de 
la delicada situación que erecta al Sindicato. 

Agradeciendo su deferencia, Quedo como 
su más segura servidora. 

Vi na ';uce Munoz 
istente Spcl trcyl 
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OMUNIDAD MERCADO LA VEGA 
DAVILA N' 700 (INTERIOR) 

TELEFONO: 351198 
SANTIAGO 

SANTIAGO, Diciembre 21 de 1991.-
CA/269/91 

SEÑORES 
SINDICATO INDEPENDIENTES DE 
CARGADORES DE LA VEGA CENTRAL 
PRESENTE.- 

De nuestra consideración: 

Debido a que ayer vencía el plazo para que 
Uds. se acercaran a esta Administración a regularizar su situación 
en relación a la oficina que Uds. están ocupando como Sede de ese - 
Sindicato, en relación al pago de arriendo que hasta la fecha no lo 
han realizado. Este Consejo viene en comunicar que el próximo día 
Lunes 23 de Diciembre del año en curso, deberán hacer abandono de 
ésta. 

Como se les ha dicho en forma reiterada es-
ta Administración está facultada para administrar y explotar los es-
pacios comunes y que en el caso de Uds. al ocupar esa oficina se ha 
perdido por espacio de dos años el ingreso por concepto de arrenda - 
miento hacia esta Comunidad que representa a todos los adquirentes - 
de Patios de Remates de la Vega Central. 

Aprovechamos esta oportunidad para recordar 
les que Uds. firmaron un compromiso que vencía con fecha 18 de Di - 
ciembre con este Consejo y la Directiva del Consejo de Administración 
del Sector Antiguo, en relación a la entrega física de las oficinas - 
que está ocupando actualmente el Policlínico y Centro Médico, ya que 
es del conocimiento de Uds. que serán ocupadas por el Consejo del Sec 
tor Antiguo. 

de Uds. 
Sin otro particular, se despide atentamente 

ROBINSON AHUMADA MONTENEbR 
I J E F--É 	E A 

Finanzas, Contabilidad y Tesorería 
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